
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en el 
caso de que la Empresa «Marsam, S. A.», se dedique al ejer
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales 
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1870, de 16 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Marsam, 
Sociedad Anónima», son de aplicación de modo exclusivo a las 
actividades de beneficio en el interior, de la planta de beneficio 
para granito y mármol ornamental sita en Móstoles (Madrid).

Tercero.—El incumplimiento de Cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1983.—P D. (Orden de 11 de febrero 

de 1083), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla 
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12543 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Refusora de Metales, S. L.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la Importación de desperdicios y desechos 
de aluminio y la exportación de lingotes de alu
minio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Refusora de Metales, So
ciedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de desperdicios y dese
chos de aluminio y la exportación de lingotes de aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Refusora de Metales, S. L.», con 
domicilio en carretera Vigo-Vincios Vigo (Pontevedra) y nú
mero de identificación fiscal B-30-82O288.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

— Desperdicios y desechos de alumino, según normas NA- 
RI:

1. Calidad TABLE al 08 por 100 de Al, P. E. 76.01.33.
2. Calidad TAINT TÁBOR al 95 por 100 de Al, de la po

sición estadística 76.01.35.
3. Calidad TENSE al 86 por 100 de Al, de la P. E. 76.01.35.
4. Calidad TENS TELIC al 84 por 100 de Al, de la po

sición estadística 78.01.31.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

— Lingotes de aluminio aleado, con un contenido del 87 
por 100 en Al, de la P. E. 76.01.15.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de lingotes de aluminio alea
do, con un contenido del 87 por 100 de Al exportado, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acojan los interesados, de 
las siguientes cantidades de materia prima:

— 92,32 kilogramos si se utiliza la mercancía 1.
— 97,07 kilogramos si se utiliza la mercancía 2.
— 109,25 kilogramos si se utiliza la mercancía 3.
— 113,92 kilogramos si se utiliza la mercancía 4.

b) Como porcentajes de pérdidas:

— En concepto de subproductos: 3 por 100, adeudables por 
la P. E. 28.03.45 cualquiera que sea la mercancía utilizada.

— En concepto de mermas: 0,85 por 100 para la mercancía 1, 
2,8 por 100 para la mercancía 2, 4,40 por 100 para la mer
cancía 3 y 6,10 por 100 para la mercancía 4.

c) Las Aduanas, con la periodicidad que estimen oportuna, 
requisitarán muestras, tanto de los productos a exportar como 
de las mercancías de importación, para su análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la-correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras

similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías' previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar. la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24. de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 

emhre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, oue el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamu'nto activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en rég’mer d.» tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados' 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia aran
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de junio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de d suncho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el articulo ant rior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 do noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Direción General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas v la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolorpo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.;


